
En el marco de lo dispuesto por La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los particulares pueden 
obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 
(RVOE) para impartir Capacitación para el Trabajo.

Las constancias oficiales expedidas por nuestro 
instituto cuentan con los logos oficiales de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), Secretaría 
del Trabajo, Dirección General de Centros de 
Formación para el Trabajo (DGFT), Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora 
(ICATSON) y en caso de solicitarlo incluye el logo del 
Centro de Capacitación del particular que obtiene el 
RVOE.

Para obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios se cumple con la normativa del instructivo de 
la incorporación de RVOE, del cual se incorpora una 
carpeta que pasa a revisión por nuestro Director de 
Apoyo Didáctico para obtener su aprobación. 

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Sonora 

ICATSON
es un ente que cuenta con la virtud de 

otorgar este reconocimiento. 

RVOE

El particular que desee obtener RVOE para oficializar 
sus procesos de capacitación, podrá fungir como 
Centro de Capacitación Independiente. A su vez 
podrá otorgar a sus capacitandos una Constancia de 
Certificación con Validez Oficial de Estudios ante la 
SEP otorgada por ICATSON. 


